
PREGUNTA QUE PRESENTA GONZALO ABAD MUÑOZ, CONCEJAL NO
ADSCRITO,  SOBRE  "ACREDITACIÓN  DE  LA  PROPIEDAD  DEL  DEL
SOLICITANTE  DE  LICENCIA  PARA  VALLADO  DE  LA  ZONA  DE
APARCAMIENTO  JUNTO  AL  CENTRO  MÉDICO  VIRGEN  DE  LA
CARIDAD” (PENDIENTE DE CONTESTAR DESDE EL PLENO DE 25 DE
MARZO)

MOTIVACIÓN DE LA PREGUNTA

En el año 2008 el propietario del actual Centro Médico Virgen de la Caridad
solicitó  licencia  de  obra  para  vallar  la  zona  de  aparcamiento  que  hasta
entonces era de uso público colindante con dicho centro médico y el vial de la
calle Jorge Juan. Para solicitar este tipo de licencia, actualmente se pide la
referencia catastral del inmueble, los datos de inscripción en el Registro de la
Propiedad, el último recibo del IBI y acreditación de la legitimidad. 

PREGUNTA:

¿Qué documentación presentó el solicitante de la licencia de obra para
el vallado de la zona de aparcamiento entre el Centro Médico Virgen de
la Caridad y la calle Jorge Juan?

Cartagena, 25 de abril de 2021

Fdo: Gonzalo Abad Muñoz

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

GONZALO ABAD MUÑOZ
Concejal no adscrito


